
 
San Miguel, 14 de julio de 2020 

 
COMUNICADO PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 

MUNICIPALES DE LA COMUNA DE SAN MIGUEL 
 
Estimadas y estimados estudiantes, padres y apoderados, asistentes de la educación, docentes y 
equipos de gestión: 
 
Complejos han sido los últimos meses para nuestro país producto de la emergencia sanitaria por Covid-
19, hemos sido testigos de las dificultades sanitarias, sociales y económicas que han afectado también 
a las familias que componen nuestras comunidades educativas. Desde ya esperamos que las 
consecuencias de esta enfermedad no toquen sus puertas, aunque somos conocedores del dolor que 
viven muchas familias a causa de la cesantía, de la enfermedad e incluso el fallecimiento de familiares 
y seres queridos. 
 
En el ámbito educativo, nos hemos tenido que adaptar, aprendiendo en conjunto cómo desarrollar el 
proceso de educación a distancia, siendo conocedores que existen barreras de acceso a elementos 
tecnológicos, a internet y/o dispositivos móviles. Docentes, asistentes de la educación y equipos de 
gestión, han puesto sus mayores esfuerzos para llegar a todos los estudiantes, diversificando los medios 
de aprendizaje, utilizando redes sociales, clases vía plataformas y un sin número de estrategias para 
desarrollar experiencias de aprendizajes y procesos de retroalimentación que permitan dar continuidad 
a los procesos educativos, para ellos nuestro reconocimiento y agradecimiento a la labor realizada. 
 
Por otra parte, las comunidades educativas también se han visto afectadas en los aspectos socio-
emocionales, generando distintas acciones para apoyar y orientar a las familias en estos momentos 
difíciles, que se viven en confinamiento producto de la pandemia. 
 
Con nuestro Alcalde, Don Luis Sanhueza Bravo, hemos conversado sobre cómo se han implementado 
los procesos pedagógicos y el desgaste emocional que ha supuesto para todos los integrantes de 
nuestros centros educativos municipales, razón por la cual, se ha tomado las siguientes decisiones que 
tienen por objetivo generar cambios de actividades de manera realista al momento actual: 
 

1. Se ha dispuesto que para la semana del 20 al 24 de julio, se realizará un alto de las actividades 
curriculares de asignaturas, por lo que no se enviarán cápsulas de aprendizaje, ni envío de guías, 
como tampoco la realización de clases virtuales, dado que se realizarán talleres deportivos, 
recreativos y culturales, con actividades de interés para nuestros estudiantes vía online, las 
cuales estarán orientadas al desarrollo de actividades de contención socio-emocional y que 
permitirán profundizar aspectos asociados a los indicadores de desarrollo personal y social. 
 

2. Para la semana del 27 al 31 de julio, las actividades se orientarán al estudio y reflexión personal 
de las y los estudiantes, sin envío por parte de los docentes de nuevas cápsulas de aprendizaje, 
como tampoco de guías, ni clases virtuales u otras actividades enfocadas al desarrollo de 
aprendizajes curriculares de las asignaturas, dado que lo relevante será que aquellos 
estudiantes que no han podido avanzar adecuadamente en el desarrollo de sus tareas 
escolares, puedan tener este tiempo para potenciar sus aprendizajes. 
 

Deseamos que este tiempo permita reponer energías, así como retomar adecuadamente el segundo 
semestre del año académico, pero sobre todo que sea un tiempo de compartir en familia, de generar 
acciones de autocuidado y de seguir adelante en momentos que se requiere más que nunca de entereza 
y grandeza interior. 
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